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José Antonio, 4, sol1citando autorización para la instalacIón
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 1mposlc1ón
de Sf'Jvidumbre de paso, de la linea eléctrica cuyas caraeterís
tJca..'\ técnicas principales son las siguientes:

Lmea eléctrica aérea a 46 KV.• de 8.794 metros de longitud,
con origen en la S. T. de Afiover de Tajo y termina en el
término municipal de Pantoja. Es de doble circuito trifásico en
conductor de Al-Aa de 181,7 milímetros cuadrados, con aisla
miento de cadena de tres elementos y apoyos de hormigón
pret€l1saao y de construcción metálica. Esta línea es sustitu
ción de otra ya instalada y con el mismo trazado.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; ley 1011966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas I
d€ Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
lllíníst,erial de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial
de L de feorero de 1968, ha resuelto-

Autorizar la instalación de la Unen solicitada y declarar la
uUlídad pública de la misma a. los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en laR condiciones, alcance y l1mita~

ciones que establece el Reglamento de la Ley 101l966. aprobado
pur Decreto 2619/1006.

Toledo, 24 de abril de 1969.-EI Delegado provincial. Diego
Mesa SUárez.-4.032-e.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 23 de abril de 1969 por la aue Si'
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término munir:i1Xll de Sorbas, pro
vincia de Almena.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Sor
bas, provincia de Almería, en el que no se ha formulado recla~

mación alguna durante su exPosición pública, siendo favorables
todos los informes emitidos en relación con la misma, y cum
plidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3,.0 y 5.0 al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944. en relación con
lo¡; pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo. d.e
17 de julio de 19'58,

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Juridica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del
término municipal de Sorbas, provincia. de' Almerfa, por la que
se declara existe la siguiente:

Vía pecuaria 'necesaria

«Vereda de Lubrin»: Anchura.. 20,89 metros,

El recorrido, dirección y demás características de la vía ex
presada figuran en el proyecto de elas1flcaclón. cuyo contenido
se tendrá presente en todo cuanto le afecte, y que ha sido
redactado por el Perito Agrícola del Estado don Julio Martinez
de Saavedra.

Seguncto.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oftcial del Estado» y en el de la provincia para general cono
cimiento, agota. la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición, previo
al contencioso-administrativo, en la forma. requisitos y plazos
señ.alad08 en ei artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. en armonfa con el artículo 52 y siguientes de la Ley
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 23 de abrí! de 1009.-P. D. el Subsecretario. F. Her

nCmdez Gil.

Dmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 23 de abril de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del
tbmino municipal de Huerta de Arriba, provincia
de Burgos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Huerta. de Arriba.. provincia de Burgos, en el que no se ha
tormulado reclamación alguna durante su exposición al público,

siendo favorables cuantos informes se emitieron, }' habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos Le al 3.° 5.<) al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias. de 2'3 de diciembre de 1944, en relación
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo,
de 17 de julio de 1958

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
Generai de Ganadería e ínforme de la Asesoría Jurídica del
Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Huerta de Arriba. provincia
de Burgos. por la que se consideran:

Vias pecuarias neceSarías

«Cañada real de la Campiña»: Anchura. 7'5.22 metr08.
{<Cor<lel de la Huerta de la Campifia»).
«Cordel de BaluQuer».
«Co:r<l.el del Paso de Neila».

Los tres cordeles que anteceden, con anchura de 27,61 metros.
El recorrido, dirección, Ruperftcie y demás caracterlsticas

de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasi
ficación, redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ri~

cardo LóPez de Merlo, cuYO contenido, según ha sido objeto
de la segunda exposición pública, se tendrá presente en todo
cuanto les afecta.

En aquellos tramos de las mismas afectados por sltuac10nes
topográficas, alteraciones por ei transcurso del tiempo en cau
ees. fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de derecho
Previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vias Peeua~
rias, su anchura quedará definitivamente fijada al pra.ctIcarse
su deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se pUblícará en el «Boletín
Oficial del Estado y en el de la provincia para general eonoei~

miento, agota la vis gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencloso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se~

fialados en el artIculo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en armonía con el 52 y siguientes de la Ley de 27 de
diciembre de 1900. reguladora de la Jurisdicción Contencloso
administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 23 de abrH de 1969.-P. D., el Subsecretario. F. Her~

nández Gil.

nmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 23 de abril de .;969 por la que se
aprueba la clasíficación de las viaa Pe'cuaria8 del
término municipal de Villamay01' de Santiago, pro
vincia de Cuenca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la modificación
de la clasificación de vías pecuarias existentes en el tm'mino
municipal de Villamayor de santiago, provincia de Cuenca, en
el que no se ha formulado reclamación alguna durante su ex
posición al público y siendo favorables cuantos informes se emi~
tieron y habiéndose cumplido todos los requisitos legales de
tramitación; ;

Vistos los articulos L al 3.0, 5,<> al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1956,

Este Miniaterio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesena Jurídica del
Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la modificación de la clasificación de vías
pecuarias existentes en el término municipal de Villamayor de
Santiago. provincia de Cuenca. por lo que se considera:

Vía pecuaria excesiva

«Abrevadero del Prado de Villaverde»: Se declara excesiva
una parcela de dos mil metros cuadrados. delimitada: al Norte
y Este, por la zona necesaria del Abrevadero; al Sur. por el
camino de las Carretas, y al Oeste, por terrenos propiedad de
dotia Carmen Mendiri Orea, según proyecto redactado por el
Ingeni..o Agrónomo don Manuel Martínez de Azagra. y OareéB
de Marcílla, cuyo contenido se tendrá en cuenta en todo cuanto
le afecta.

Se¡und.o.--Queda firme y subsistente todo cuanto figUra en
la. Orden ministerial de 20 de mayo de 19'59, en 10 que no se
oponga a lo presente.

Tercero.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado y en el de la provincia para general cono
cimiento. ag-ota la via gubernativa. pu-diendo 108 que se consí
<ieren afectados por ella interponer recurso de reposición, previo
al contendes<radministrat1vo, en la forma, requisitos Y plaZos
sefiala<1os en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adml~


